
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ SANTANDER 

 

 

 

A V I S A: 

 

A quien pueda interesar que mediante auto adiado veintiséis (26) 

de enero del dos mil veintidós (2022) se propuso INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA (Registro de demanda) propuesto 

por MINODORO CHACÓN LÓPEZ identificado con c.c. No. 

5.599.958 respecto del inmueble de su propiedad identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 324-59247 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Vélez, Medida que fue ordenado por 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ con oficio 

No. 167 del tres (03) de septiembre de mil novecientos cincuenta 

y siete (1957) en proceso ORDINARIO propuesto por MARIA 

ELENA TELLEZ contra GUMERCINDO CASTAÑEDA, JEREMIAS ARIZA 

PATIÑO, SUSANA RUIZ DE CASTAÑEDA y SEGUNDO GAMBOA, 

para lo cual se ordenó fijar aviso en la puerta de la entrada del 

Palacio de Justicia de Vélez Santander, por el término de veinte 

(20) días, se fija hoy treinta y uno de enero del 2022. 8.00 a.m. 

El Secretario, 

 

 

  JORGE HERNANDO TORRES PINTO 

 

j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co Palacio de justicia 2º. Piso Vélez S. Tel.7564162 
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